
AVISO DE REMATE
(E¡p. 119356-23)

La SUScTita ALGUACIL EJCUTOR DEL JUZGADO

CIRCUITO JUDICIAL DE

DE

porCIRCUITO CIVIL DEL SEGUNDO

medio del presente aviso públ¡co,

PRIMERO

PANAMÁ,

HACE CONSTAR:

Que en el proceso Eiecut¡vo Hipotecario incoado por BANCO GENERAL, S.A.,

en contra de NOEMí RESTREPO ÁlVnReZ, se ha señalado el día cinco (05) de

diciembre de dos mil veint¡cuatro (2024), para que en sus horas hábiles se

lleve a cabo Ia diligencia de remate del bien descrito como:

"lnmueble) Panamá, Código de Ubicación 8709, Folio Real N ' 19379
(Propiedad Hor¡zontal), ubicado en lnterior Apto-G, piso PB-NO, edificio
Plaza Parque Lefevre, distr¡to Panamá, provincia Panamá, observaciones
bien anejo: patio-pg, propiedad de NOEMí RESTREPo ÁlvnRez
cedulada N'4-254-380.'
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Embargo decretado por este Tribunal mediante Auto N'2420 de 19 de dic¡embre
de 2023, rem¡tido mediante oficio N"224714L Expediente N'11-9856-2023 de 19
de diciembre de 2023, ¡ngresado al Registro Público bajo la entrada
5LL68Ll2023 del Diario, ¡nscrito desde el 03 de enero de 2024.

Serv¡rá de base para el remate la suma de 8/.55,000.00 y serv¡rá de

postura admisible la que cubra las dos terceras partes (2/3) partes de la base del

remate.

Para habilitarse como postor en el remate, se requiere consignar

previamente el diez (10%) de la suma señalada como base del remate med¡ante

cert¡ficado de depósito judicial expedido por el Banco Nacional a favor del

p3ij240927etBk6



Juzgado.

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (B:00 a. m.) hasta las

cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del dÍa del remate, y desde esa hora hasta las

c¡nco de la tarde se escucharán pujas y repuias que presenten hasta ad.ludicar el

bien (es) al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por

suspensión de los términos, será celebrado el dÍa hábil siguiente sin necesidad

de aviso previo.

Por tanto, se fija el presente aviso de remate, en un lugar público y visible

del Juzgado, hoy verntisiete (27) de septiembre de dos mil veint¡cuatro (202a), y

se requiere que copia del mismo sea publicado por tres (3) veces consecutivas.

CLARIssA MARÍA PÉREZ MADARIAGA
ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
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